REF: Recurso de Reconsideración contra la Nota S.E.T./C.C. Nº XXXX. 
Asunción,  16 de  diciembre de 2005.-                
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 228 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXX de fecha XXXXXXX , que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE DICIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXX de fecha XXXXXX la firma XXXXXXXX, interpone Recurso de Reconsideración contra la Nota S.E.T./C.C. Nº XXXX, en la cual manifiesta cuanto sigue:  “HECHOS: En fecha XXXXXXXXX la Compañía presentó una consulta vinculante fundada (el que originó el expediente Nº XXXX), a través de la cual sostuvo que el resultado de la retasación extraordinaria del inmueble por valor de G XXXXX no debe tributar el Impuesto a la Renta. Antes de efectuar dicha presentación, obtuvo las autorizaciones pertinentes de las siguientes instituciones:Sub-Secretaría de Estado de Tributación (S.E.T.), por medio de la S.G./D.G.G.C. Nº XXXX de fecha XXXXX; Superintendencia de Seguros, a través de la Resolución Nº XXXX del XXXXXX; Los argumentos esgrimidos en la consulta vinculante mencionada en el inciso a) precedente, los que sustentan el criterio de la Compañía, fueron los siguientes: * El impuesto a la renta grava las rentas provenientes de una actividad de servicios desarrollada por una persona jurídica (en este caso, nuestra Compañía); * La ley tributaria hace referencia a dos tipos de rentas: la bruta y la neta; la imposición recae sobre esta última, que surge de considerar la renta bruta (ingreso total menos costo), menos todos los gastos necesarios para obtener y mantener la fuente productora (rentas gravadas). En otros términos, básicamente para que se tribute el impuesto a la renta debe necesariamente existir utilidad fiscal que es sinónimo de renta neta. Para que exista la mencionada utilidad es necesaria que: El contribuyente obtenga ingresos gravados; Los ingresos gravados sean superiores a los costos y gastos en que se incurrieron para obtenerlos al cierre de cada ejercicio fiscal.  Si bien – como regla general – todo incremento patrimonial constituye renta bruta, existen tres excepciones en los que no deben considerarse, a saber:*el proveniente de la revaluación de los bienes del activo fijo;* los aportes de capital; y *aquel que proviene de actividades no gravadas o exentas del impuesto a la renta. La retasación técnica practicada por la Compañía se encuadra dentro de la primera excepción citada. Además, se debe tener en consideración que, el aumento patrimonial – para que constituya renta bruta – debe provenir de actividades gravadas por el impuesto a la renta.
El revalúo técnico, según las bibliografías existentes sobre el tema, consiste en la nueva valuación de los bienes atendiendo el criterio de valores corrientes mediante la aplicación de determinadas técnicas. En otras palabras, merced al revalúo de los bienes que conforman el activo fijo de una empresa es posible que los valores de dichos bienes se encuentren actualizados a los de mercado. El revalúo de los bienes del activo fijo no es el resultado de la realización de una actividad gravada por el impuesto a la renta., puesto que constituye una simple adecuación del valor del inmueble, propiedad de la Compañía, a valores de mercado, con lo cual se pretende reflejar o expresar correctamente el valor de los activos de la Compañía. El revalúo de los bienes del activo fijo no constituye un ingreso, y mucho menos una utilidad del ejercicio, no pudiendo ser objeto de distribución, aunque sí de capitalización. El revalúo técnico practicado a la propiedad de una empresa debe ser contabilizado con débito a la cuenta activa “Inmuebles” y crédito a la cuenta patrimonial “Retasación Extraordinaria de Bienes Inmuebles-Ley N° 125/91”. El revalúo técnico practicado por la Compañía no debe tributar el impuesto a la renta, debido a que en puridad no conforma el hecho generador del impuesto a la renta y se halla expresamente exceptuado del concepto de renta bruta. 

Esta conclusión resulta coherente y consistente, puesto que el mencionado impuesto fue creado con el objetivo de gravar exclusivamente las RENTAS PROVENIENTES DE LA REALIZACION DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS, razón por la cual el monto de G XXXXXX, correspondiente al revalúo registrado no debe ser considerado imponible a los efectos del cálculo del impuesto a la renta del ejercicio que cierra el 30 de junio. El revalúo  de los bienes del activo fijo no es el resultado de la realización de una actividad gravada por el Impuesto a la Renta, puesto que constituye una simple adecuación del valor del inmueble, propiedad de la Compañía, con lo cual se pretende reflejar correctamente el valor de dicho bien al valor de mercado.
NORMATIVA VIGENTE: Normativa Fiscal: *El artículo 1° de la Ley N° 125/91, establece:“Naturaleza del Impuesto. Créase un impuesto que GRAVARÁ LAS RENTAS de fuente paraguaya PROVENIENTES DE LAS ACTIVIDADES comerciales, industriales, de servicios y agropecuarios, que se denominará “Impuesto a la Renta”; El artículo 2° del citado cuerpo legal (modificado por la Ley N° 2421/04), dispone: “Hecho generador. Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal”; El artículo 5° (también modificado por la Ley 2421/04), expresa: “Fuente paraguaya. Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen se considerarán de fuente paraguaya LAS RENTAS QUE PROVIENEN DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS, de bienes situados o derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos.”;El artículo 7°, inciso i) de la Ley 125/91, expresa: “Constituirá renta bruta la diferencia entre el ingreso total PROVENIENTE DE LAS OPERACIONES comerciales, industriales o de servicios y el costo de las mismas.”;“ i) “Constituirán asimismo renta bruta entre otras:“Todo aumento de patrimonio producido en el ejercicio, con excepción del que resulte de la revaluación de los bienes del activo fijo y los aportes de capital, o los provenientes de actividades no gravadas o exentas de este impuesto”. El artículo 8° (Modificado por la Ley N° 2421/04), primer párrafo, señala: “Renta Neta. La renta neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real, estén debidamente documentados y sean a precios de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado por el beneficiario. 2.2 Normativa Contable: A continuación se hace referencia a algunos numerales de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIFIS) N° 16, “Propiedades, Planta y Equipo”, a saber: “29. Con posterioridad al reconocimiento inicial como activo, todo elemento de las propiedades, planta y equipo, debe ser contabilizado a su valor revaluado, que viene dado por su valor razonable, en el momento de su revaluación…Las revaluaciones deben ser hechas con suficiente regularidad, de manera que el importe en libros, en todo momento no difiera significativamente del que podrá determinarse utilizando el valor razonable en la fecha del balance”; “30. Normalmente el valor razonable de los terrenos y edificios será su valor de mercado. Este valor se determinará por medio de la oportuna tasación llevada a cabo por un perito cualificado”; “37. Cuando se incrementa el importe en libros de un activo como consecuencia de una revaluación, tal aumento debe ser acreditado directamente a una cuenta de superávit de revaluación, dentro del patrimonio neto. No obstante, el incremento debe ser reconocido como ganancia del periodo en la medida en que exprese la reversión de una disminución por devaluación del mismo activo, que fue reconocida previamente como una pérdida”; “38. Cuando se reduce el importe en libros de un activo como consecuencia de una devaluación, tal disminución debe ser reconocida como una pérdida del periodo. No obstante, la disminución debe ser cargada directamente contra cualquier superávit de revaluación registrado previamente en relación con el mismo activo, siempre en la medida en que tal disminución no exceda el saldo de la citada cuenta de superávit de revaluación”. Además, en lo que respecta al tratamiento contable del revalúo extraordinario practicado por la Compañía, el artículo 3° de la Resolución SS.RG N° 3/02, el revalúo extraordinario debe ser registrado en el cuadro patrimonial, acreditando la cuenta “Retasación Extraordinaria de Bienes Inmuebles-Ley 125/91” con débito al rubro inmuebles. Dicha registración no afecta la cuenta de resultados, ni puede consecuentemente distribuirse dividendos, utilidades o beneficios con cargo a la misma. 2.2  Otras consideraciones: Teniendo en cuenta que la Compañía procedió a llevar a cabo una retasación técnica, lo que implica la realización de una valuación, seguidamente se efectúan algunas precisiones: VALUACION significa: “asignar o estimar el valor de una cosa”. VALUACIÒN TÉCNICA, es aquella preparada por profesionales independientes o por equipos ínter-disciplinados; en ambos casos con la correspondiente habilitación profesional y reconocida idoneidad en avalúos. Siendo así, entendemos que, la  valuación de bienes a valores corrientes constituye un acercamiento de la técnica contable a valores económicos presentes. El “Revalúo Técnico” es el método empleado a efectos de expresar dichos valores corrientes, para lo cual se hace imprescindible la consideración de factores “técnicos” y “económicos”, más la experiencia del personal idóneo, es lo que posibilita la obtención de valores reales de mercado, ya que la actualización contable, a efectos de reexpresar valores de distintos momentos a una fecha determinada, utiliza índices que no siempre reflejan las reales variaciones producidas en los valores de los bienes.Según Enrique Fowler Newton, en su libro Contabilidad Básica, cuarta edición, página 92, señala: “Para que la información contable se aproxime a la realidad, las operaciones y hechos deben contabilizarse sobre la base de sustancia y de la realidad económica y cuando los aspectos instrumentales o las formas legales no reflejen adecuadamente los efectos económicos de los hechos o transacciones, se debe dar preeminencia a su esencia económica”. ANÁLISIS OBJETIVO DE LA S.E.T./C.C. Nº XXXX: A continuación se efectúa un análisis del contenido de la resolución de referencia, deteniéndonos en cada una de las afirmaciones realizadas por la Administración Tributaria para fundamentar el rechazo de los argumentos esgrimidos por nuestra Compañía, a saber: “La revaluación de los bienes del activo fijo de los contribuyentes del Impuesto a la Renta previsto en la Ley Nº  125/91 modificada por la Ley Nº 2421/05 “De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal”, tiene por finalidad la adaptación del valor de los bienes poseídos contablemente, al nivel de precios vigente en el momento del revalúo y el costo probable de sustitución de dichos bienes”. Al respecto, la propia Administración es del parecer que el revalúo de los bienes debe llevarse adelante, a fin de que el valor de los mismos reflejen su costo probable de sustitución, y, así, adaptarse al nivel de precios del mercado. Precisamente, la Compañía efectuó el revalúo extraordinario de su inmueble, para cumplir con dicha finalidad, razón por la que en este punto estamos de acuerdo. a) “… nuestra legislación establece como norma general la revaluación obligatoria de los bienes del activo fijo de los citados contribuyentes”; b) La Compañía ha cumplido con esta “obligación”, pues realizó el revalúo del inmueble, ajustando el valor del bien del activo fijo, a valores corrientes de mercado, de modo a cumplir – se reitera – con la finalidad indicada en el inciso anterior; c)“… la ley tributaria SOLO PERMITE la revaluación impositiva y no la contable”.Esta aseveración de la Administración resulta contradictoria, puesto que por la S.G./D.G.G.C. Nº XXX de fecha 8 de junio de 2004, se autorizó a nuestra Compañía a llevar adelante el revalúo extraordinario. Es así que, en su parte pertinente, la autorización dada, por la Sub-Secretaría de Estado de Tributación (S.S.E.T.), dice: “… corresponde autorizar a la firma XXXXXXXXXXXX a realizar la retasación extraordinaria del inmueble asiento de su domicilio, Y SU INCORPORACIÓN a los registros contables patrimoniales de los valores actualizados”. Como puede apreciarse, la propia Administración – en el uso de sus facultades – ha otorgado la autorización mencionada, por lo que mal pudo haberlo hecho, si la Ley Nº 125/91 no lo permitiese. Es más que notorio que, el argumento de que la ley tributaria no permite la revaluación contable no es correcto, porque si, en verdad, no lo hubiese permitido, la S.S.E.T. nunca debió haber concedido la citada autorización. “… el Art. 7 de la citada Ley Tributaria, establece la Renta Bruta: Constituirá renta bruta la diferencia entre el INGRESO TOTAL de las operaciones comerciales, industriales o de servicios y el COSTO de las mismas … Constituirán asimismo renta bruta entre otras cosas: … i) Todo aumento de patrimonio producido en el ejercicio, con excepción del que resulte de la revaluación de los bienes del activo fijo y los aportes de capital o los provenientes de actividades no gravadas o exentas de todo impuesto”. Este inciso es coherente con el conjunto de disposiciones contenidas en la Ley Nº 125/91, puesto que el revalúo de bienes no es considerado como renta bruta. Ya se había afirmado – como parte de los fundamentos esgrimidos en la consulta vinculante y, reiterada, en el punto 1, inciso b) del presente escrito – que el impuesto a la renta fue creado para gravar las rentas de fuente paraguaya provenientes de las actividades comerciales, industriales, de servicios y agropecuarias; además, constituye hecho generador – única y exclusivamente – las rentas gravadas provenientes de las citadas actividades. Cabe resaltar que, la renta bruta surge de la diferencia entre el ingreso total y el costo en que se incurre para tener dicho ingreso; o sea, para determinar la renta bruta es necesario, básicamente, que concurran dos elementos primordiales: ingresos provenientes de actividades gravadas por el impuesto a la renta; y costos inherentes a dichos ingresos. En esta inteligencia, desde luego, no podría estar gravado el aumento patrimonial proveniente del revalúo de los bienes del activo fijo, puesto que el mismo no es el producto de una actividad gravada (ni siquiera es resultado de una actividad económica específica), sino más bien – en el caso específico del revalúo practicado por XXXXXX –  es el resultado de una retasación técnica, que es el método utilizado para lograr que el nuevo valor del inmueble se aproxime al de mercado; contablemente, la revaluación no tiene efecto en los resultados del ejercicio (no constituye ingreso, costo ni gasto), sino más bien patrimonial, en la cuenta de reservas denominada “Retasación Extraordinaria de Bienes Inmuebles – Ley Nº 125/91”. En consecuencia, si se considera lo estipulado en este inciso i), la necesaria conclusión – obviamente – será que el revalúo efectuado por XXXXXX no debe tributar el impuesto a la renta.“… se encuentra afectado cualquier tipo de aumento de patrimonio producido en el ejercicio, con excepción de la revaluación de los bienes del activo fijo, entre otros. Al respecto, se entiende que dicha revaluación, exceptuada como renta bruta, se refiere a aquellas que en forma ordinaria efectúan los contribuyentes del Impuesto a la Renta ejercicio tras ejercicio, bajo los términos del Art. 12 de la Ley Tributaria”. Esta afirmación expuesta, también, en la S.E.T. Nº XXXX, induce a un error de entendimiento, puesto que – en realidad – la condición “sine qua non” para que un aumento patrimonial constituya renta bruta, es que debe provenir de actividades gravadas por el impuesto a la renta, de conformidad con lo establecido en el artículo, 1º y 2º de la Ley Nº 125/91. Cualquier conclusión contraria en este sentido, nos conduciría a transgredir, necesariamente, la mencionada ley impositiva. 3) CONCLUSIÓN DEL ANÀLISIS: Del precedente análisis efectuado, y teniendo en cuenta los argumentos sostenidos por nuestra Compañía y la normativa fiscal y contable vigente, es posible colegir – sin temor a equívocos – que la retasación técnica practicada por nuestra Compañía no debe tributar el impuesto a la renta, debido – se reitera, una vez más, en forma general – por las siguientes razones: *No constituye materia gravada, según lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley Nº 125/91, modificado por el artículo 3º de la Ley Nº 2421/04; *No forma parte de la renta bruta, por estar expresamente exceptuada. Además, se enfatiza que la condición “sine qua non” para que una renta bruta esté alcanzada por el impuesto a la renta, es que debe constituir un ingreso proveniente de actividades gravadas. Se entiende por actividad el conjunto de operaciones o tareas propias de una entidad, las que son llevadas a cabo para el cumplimiento de su objeto social; *El revalúo técnico practicado por la Compañía no generó ningún tipo de ingresos, lo que resulta coherente y consistente, puesto que el mismo constituye meramente un método para actualizar el valor de su inmueble al de mercado; *La registración contable de la retasación extraordinaria motivó tan sólo un movimiento patrimonial, puesto que no afectó ninguna cuenta de ingresos en el  resultado del ejercicio. En efecto, dicha operación se contabilizó en una cuenta de reservas, de conformidad con las exigencias de la Superintendencia de Seguros;*El impuesto a la renta grava – con exclusividad – las rentas provenientes de actividades comerciales, industriales, de servicios y agropecuarias. Existen solamente dos tipos de rentas: bruta (diferencia entre ingresos totales y sus costos), y neta (renta bruta menos los gastos necesarios para el mantenimiento y la obtención de ingresos gravados). 4) PETITORIO: En virtud a todo lo expuesto precedentemente, se solicita: a) Tener por presentado en tiempo y forma el presente recurso de reconsideración; b) Desestimar la S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 10 de octubre de 2005; c) Confirmar el criterio sustentado en presente recurso de reconsideración, por ajustarse plenamente a derecho, en el sentido de que el revalúo del inmueble practicado por la Compañía no está sujeta al impuesto a la renta. 


RESPUESTA: 
El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada.  También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre.  En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, sobre la cuestión planteada cabe resaltar que la Ley tributaria solo permite la revaluación impositiva, por lo que el revaluó contable que haga el contribuyentes a los efectos tributarios no forma parte del patrimonio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A tal efecto, como ya se mencionara en la Nota SET/CC Nº  XXXX, la revaluación de los bienes del activo fijo tiene por finalidad la adaptación del valor de los bienes poseídos contablemente, al nivel de precios vigente en el momento del revalúo y el costo probable de sustitución de dichos bienes.  En el caso particular de los bienes amortizables, las amortizaciones ordinarias que, en el curso del proceso productivo se practican están referidos sólo a la reconstitución de un valor de origen determinado, correspondiente a un nivel de precios distinto al que ha de regir en la oportunidad en que se complete la vida útil de tales bienes, o se haga necesario su reemplazo por razones económicas o técnicas.  De ahí que, de no adoptar medidas de corrección de tales valores originales, el contribuyente se podría encontrar con sorpresas de que su reequipamiento o su sustitución parcial de bienes de la explotación, le exija un desembolso de dinero muy superior a la suma total de las amortizaciones ordinarias practicadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para evitar tales inconvenientes, derivado de un proceso de constante desvalorización monetaria que correlativamente motiva un aumento progresivo de precios, es que se recurre a distintos procedimientos de actualización de los valores poseídos.  Entre ellos se encuentra la revaluación de bienes, adoptada por nuestra legislación impositiva en su artículo 12º el cual establece como norma general la revaluación obligatoria de los bienes del activo fijo del contribuyente del Impuesto a la Renta empresarial.  En efecto, dicha norma preceptúa que "Constituyen activos fijos los bienes de uso, tanto los aplicados a la actividad como los locados a terceros, salvo los destinados a la venta.  Será obligatoria a los efectos del presente impuesto, la revaluación anual de los valores del activo fijo y su depreciación.  El valor revaluado será el que resulte de la aplicación del porcentaje de variación del índice de precios al consumo producido entre los meses de cierre del ejercicio anterior y el que se liquida, de acuerdo con lo que establezca en tal sentido el Banco Central del Paraguay o el organismo oficial competente".(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De ahí que solo se permite la revaluación impositiva, por esta razón es que el revalúo contable que haga el contribuyente a los efectos tributarios no forma parte del patrimonio fiscal del contribuyente.  Así lo dispone expresamente el artículo 71º del Decreto Nº 6.359/04 "Por el cual se reglamenta el Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios” cuyo texto establece "El patrimonio fiscal se determinará por diferencia entre el activo y el pasivo ajustados de acuerdo con las normas de valuación previstas en el impuesto que se reglamenta.  No se considerarán activos a estos efectos:... d) Los bienes autoevaluados por el contribuyente." (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, este Consejo Consultivo se ratifica en los términos de la Nota SET/CC Nº XXX de fecha XXXXXXX y sugiere denegar la solicitud de reconsideración planteada por la firma XXXXXXXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
??????? “ASUNCIÓN, 16 DE DICIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo

